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OFICIAL 
D E DA PROVINCIA D E MADl^ID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L u lejraa, ordene* y añónelos qae havac de inaertaree en los 
-num» OriciAUB M han d« mandar al Jefe Poútioo reepoctivo, 

f * oaya conducto ae paaarán i loa edltorea de loa mencionado» 
" ;.'!a4lCO». 

i Real orden da 5 da Abril d« libi.) 
OHCINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 

T E L E F O N O 2.931 
»K DIEZ A DOCE V DE TRIJS * 1ELS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Centros oficiales.—En esta capitel, llevado i ichúldlio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuere de ella, 3,50 al mes, 10,50 a! trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado ú domicilio, 3 pesetas mensua
les y facía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 el semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maartd, en le Admlnistrrdon del BOLSTÍN, 
c&lle de Peligros, 3, entio dche.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración cen Inclusión del importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

• 
I 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

N ú m e - o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o s . 

Parle oficial 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

%. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
as Altezas Reales el. Príncipe de Asturias 

I Infantes, continúan sin novedad en su im-
•ortante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
Tsonas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
En virtud de l¿ dispuesto por la Direc 

ción general de Obras públicas en 24 de 
Febrero de 1910, este Gobierno civil ha 
señalado el día 29 de Marzo de 1916, a 
las once horas, para la adjudicación ea 
pública subasta de las obras de pintura del 
puente metálico sobre el río Jarama, situar 
do en el kilómetro 21 de la carretera de 
primer orden de Madrid a Castellón, en esta 
provincia, cuyo presupuesto de contrata es 
de pesetas 13.147,74. 

La subasta se celebrará en les termines 
prevenidos por la Instrucción de 19 da 
Julio de 1913 aate la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil, situada en la Jefatu
ra de Obras públicas, calle de Serrano, nú
mero 56, segundo, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el pro
yecto en la citada Sección de Fomento de 
este Gobierno civil, de nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en los Regis
tres de la Sección de Fomento de este Go
bierno civil y de los de las provincias de 
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se 
Kovia, desde el día de le fecha hasta el día 
24 de Marzo, de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán en plie 
ges cerrados, en papel sellado de la clase 
undécima, aneglándose al adjunto modelo, 
reseñándole en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula personal, 
clase, techa de expeaición, nombre y po 
elación y distrito, debiendo exhibirse ésta 
a la presentación para que la confronte el 
receptor del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta de .'as 
obras de pintura del puente metálico sobre 
«I río Jarama, situado en el kilómetro 21 de 
la carretera de primer orden de Madrid a 
Castellón, en la provincia de Madrid», y le 
firme del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado se pre 
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse 
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res
guardo de depósito de 150 pesetas, para 
garantir la proposición para la subasta de 
las obras de pintura del puente metálico so
bre el río Jarama, situado en el kilómetro 
21 de la carretera de Madrid a Castellón», 
y la firma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en metáli
co o en efectos de la Deuda eública, al tipo 
que les está asignado por les disposiciones 
vigentes, en la Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de provin
cia, por la cantidad mínima de 150 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
mismo acto por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la adju 
dicación del ser/icio. 

Madrid, 29 de Febrero de 1916. 

El Gobernador, 
F. Merino. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de , según cédu
la personal número , enterado del anun
cio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de de la carretera 
de .. .. provincia de , se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones per la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga admi 
tiendo o mejorando lisa v llanamente ci 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de 
sechada toda proposición en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la eje 
cución de las obras; así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultativas correspondien 
tes y de las generales aprobadas en j 1 de 
Marzo de 1903, han de regir en la con 
trata de pintura de la parte metálica del 
puente sobre el río Jarama, situado en el 

kilómetro 21 ie la carretera de Madrid a 
Lastellón. 
1. " El r e m a t a n t e queda obligado, bajo 

la penalidad que determina el art. 51 de la 
ley de Contabilidad vigente, a firmar el 
contrato a que se refiere el artículo 4.* del 
pliego de condicione- generales para con
tratas de obras públicas, dentro del térmi
no de un mes, contado desde la fecha 
de la aprobación del remate, y previa pre
sentación de los documentos que acredi
ten el pago de los derecho: de la inserción 
del anuncio de i a subasta en la Gactta de 
Madrid y B O L B T I U OFICIAL de la provincia 
y del resguarde de! depósito, en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de la misma, del tres 
por ciento (3 por roo) dei importe del pre
supuesto de contrete a disposición del Ilus-
trísimo señor Director general de Obras pú
blicas, en metálico o efectos de ia Deuda, al 
tipo asignado en las disposiciones vigentes. 
Esta fianza no será devuelta al contratista 
hasta que se apruebe la recepción y liquida
ción y se justifique no haber reclamaciones 
contra él por razón de la obra. 

2. ' Las obras princ.piarán dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha de la 
adjudicación definitiva, y terminarán den 
tro del año actual. 

3. " Todos los gastos de inspección y vi
gilancia y los de liquidación serán de cuen
ta del contratista. Para atender a los pri
meros, al firmar la conformidad en cada 
relación valorada mensual, entregará al Pa
gador de Obras públicas de la provincia e 
3 pjr 100 (3 '/•) del importe líquido de la 
cantidad que corresponde certificar, ne 
cursándose certificación a'guna, ni la liqui
dación en su caso, ínterin no se cumpla este 
requisito. 

4 . " Se acreditará n ensualmente al con
tratista el importe ae la obra ejecutada con 
arreglo a lo que resulte de la certificación 
expedida por el Ingeniero, excepto en ei 
caso a que se refiere ¡a condición siguiente, 
v su abono se hará oo metálico, con el des-, 
cuento correspondiente, en la Tesorería de 
Hacienda Ue esta piovincia, con cargo ai 
capítulo, anícuio y concepto correspon
dientes dei presupuesto del Ministerio de 
Fomento 

Madrid, íydeAbr i ide 1915.—El Inge
niero autor del proyecto, Federico Prados. 
—Examinado.—El Ingeniero Jefe, F. Te-
rán —Es copia. 

(Núm. 874) (E.-73-) 

D i p u t a c i ó n provincial 

S e o e i ó n do F o m e n t o . 

Vtriticada la recepción definitiva y apro
bada la liquidación de ias obras de acopies 
de piedra para la conservación del firme 
de las carreteras provinciales de la general 
de Extremadura a Boadilla del Monte, 
Ciempozuelos a Griñón; Navalcarnero al 
límite de la provincia; de la general de An
dalucía a la de Extremadura por Getafe y 
Leganés; de Chinchen, por Villaconejec. 
Embocador, Mcrata-Perales; Villarejo de 
Salvanés a Brea, y de Cadalso de ios Vi
drios al Arroyo de Tórtolas; y en cumpli
miento de lo que determina la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, se hace público per 
el presente anuncio, a fin de oir las reclama
ciones que se presenten en el término de 
quince días ante los Alcaldes de los términos 
municipales a queafectan dichos servicios de 
acopio:, con objeto de devolver las fianzas 
constituidas si no se presentase reclamación 
contra el contratista de dicho servicio. 

Los señores Alcaldes de los términos mu
nicipales en que se hayan verificado los ser
vicios remitirán certificación en que se hija 
constar si hubo o no reclamación alguna 
.nte los mismos, en cumplimiento de le 
ordenado p ¿r la Superioridad, en un place 
que no excederá de treinta días, a contar 
desde la inserción del pitsente anuncio ee 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a cuya 
terminación, de no haber sido enviadas las 
expresadas certificaciones, se entenderá ne 
se ha presentado reclamación alguna. 

Madrid, | i de Enero de t ti6. 
El Jete de la Sección, 

Manuel D. Montenegro, 
(Núm. 4 8 4 ) (O -43.) 

Tunta imiíical feicani electtril 

MORALEJA DE ENMEDIO 
Don Gregorio Rod ríguez Retana, Secreta

rio de la Junta municipal del Censo elec
toral 
Certifico: Que la mencionada Junta, en 

sesión de i.° de Diciembre de 1915, y en 
cumplimiento del art. aa de la Ley de 8 de 
Agosto de 1907 y de las demás dísposido-
acs sobre ie materia, ha acordado, para que 
rija en cuantas elecciones debieran cele-



daraate el año ptóximo, la designa
ción de locales siguiente: 

Sección única.—Casa Escuela de niños, 
site en la planta baja del Ayuntamiento. 

Y en cumplimiento y e los efectos del 
precepto legal antee citado expido la pre
sente, con el vistobueno del señor Presi
dente, en Moraleja de Enmedio a 15 de 
Febrero de 1916. 

V.° B . ' 
El Presidente, 

Julián Baquerizo. 
Gregorio Rodríguez. 

(Núm. 8ao ) 

Ayuittamienil^s 

CENICIENTOS 
Formado por el Ayuntamiento presu 

puesto extraordinario para cubrir atencio
nes de primera enseñanza local, se halla 
expuesto al público en la Secretarla del 
mismo por quince días, para oir reclama
ciones. 

Cenicientos, 28 de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Sandalio Sánchez. 
(Núm. 816.) 

Fijadas por el Ayuntamiento las cuentas 
de fondos municipales de este Municipio y 
eño de 1915, quedan expuestas al público, 
por quince días, para oir reclamaciones, en 
Secreter ía. 

Cenicientos, 28 de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Sandalio Sánchez. 
(Núm. 817.) 

.1 • a •• 

TESORERÍA1 BE HACIENDA" 
DE LA 

P R O V I N C I A D £ M A D R I D 

ANUNCIO 

Por el presente se hace saber a los Ayun
tamientos de esta provincia que durante los 
días 7 al 28 del mes actual, y hora de diez 
a doce de su mañana, por la Depositaría 
Pagaduría se satisfará el premio de forma
ción de matrícula y expendición de cédulas 
personales correspondientes al ejercicio 
de 1913. 

Lo que se pone en conocimiento -ie los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Madrid, 6 de Marzo de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
Gregorio Perezjnana. 

SOCIEDAD DE E L E C T R I C I D A D 
DEL 

B a r r i o de N u e v a N u i p n c i a 
( P u a n t e V » l i n c a s . ) 

t ,'' Con arreglo al artículo 17 de los Estatu
tos, el Consejo de Administración ha acor
dado convocar a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celeDrará el jueves 30 
del corriente, a las tres de la tarde, en el 
domicilio social, cal>e de la Presilla, núme
ro 8, principal 

Los señor s accionistas que tengan dere
cho de asistencia podrán depositar sus se
danes en las oficinas de la Sociedad desde 
este fecha, todos ios días laborables, de nue
va- a doce de la mañane y de cuatro s siete ***** « * • • • » « * ° » « » •*» | 

de la tarde, recogiendo la oportuna tarjeta 
de entrada 

El ejemplar de la Memoria que pre» nta 
el Consejo podra recogerse desde el día aa 
del actual. 

Se recuerda a los señores accionistas el 
derecho que les conceden los Estatutos para 
el examen de cuentas y balances. 

OSDZN DEL DÍA 

Acta de la Junta general ordinaria cele
brada el di : 27 de Maizo de 1915. 

Idem de la Junta general extraordinaria 
celebrada el mismo día. 

Aprobación, si ha lugar a ello, de la Me
moria y balances correspondientes al ejercí -
cío de 1915. 

Nueva Numancia (Vallecas), 4 de Marzo 
de 1916. 

El Secretario, 
Manuel Biencínto. 

(A.—138.) 

P i i i i t t 181 
j u z a n a o s 13;:. I . M \ J T A : « . . . . 

PALACIO 
Moreno Vicente (Ignacia), hija de Lau

reano y Escolástica, domiciliada última
mente en la calle de Ferrar, números 41 
y 43, escalera interior, cuarto núm. 3, com
parecerá en el término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de Pala
cio, Secretaría del Ledo. Pérez Herrero, 
para prestar declaradón como acusada en 
causa por hurto, instruida por dichos Juz 
gado y Secretaría. 

Madrid, 14 de Febrero de 1916. 
El Secretario, 

P. D., 
Antonio Mota. 

(Núm. 633.) (B.-359.) 

Martín Vélez (José), natural de Lozoya, 
de estado casado, profesión corredor de 
comercio, de treinta año;, estatura baja, 
calvo, ojos obscuros, nariz regular, color 
sano, viste traje de americana, domiciliado 
últimamente en la calle de Rodas, 9 terce
ro, procesado por expendición de billetes 
falsos del Banco de España, comparecerá 
en término de diez di s ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Palacio, Secreta
ría del Ledo. Pérez Herrero. 

Madrid, 14 le Febrero de ¿916. 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

P. D.. 
Antonio Mota. 

(Núm. 654.) (B.—360.) 

TORRELAGUNA 

Don Manuel González Alegre y LeJesma, 
Juez de primera instancia de esta Villa y 
partido de Torrelaguna. 
Por el presente h=?go saber: Que Sole

dad Villa García, como viuda v heredera tes
tamentaria del que rué Procurador de este 
Juzgado Don Benjamín Ibáñez Sanz, falle
cido el cinco de Febrero de mil noveden • 
tos quince, tramita expediente gubernativo, 
a (in de que se la devuelva la fianza que 
dich señor Ibáñez tenía prestada para el 
ejercicio de indicada profesión; y con ob
jeto de darjcumpliniiento a lo que preceptúa 
el articulo 884 de la ley orgánica del Poder 
judicial, se publica el presente, 

i . » . ? — . l i i uñ aactMi 

Dado en Torrelaguna, a veinticinco de 
Febrero de mil novedentos diez y seis. 

Manuel G. Alegre. 
El Secretario, 

Maximino L . Hernando. 
(A. -137. ) 

A L C A L A DE HENARES 
Don Anselmo Gil de Tejada v Caro, Juez 

de instrucción de Alcalá de Henares y su 
partido. T 

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza a V«cente Roldan Martín, (a) Ri
cachón, conocido también por Eulogio 
Roldan Martín, de treinta añ >s. hijo de 
Santiago y Faustina, natural de Paradinas 
(Salamanca), y cuyo actúa* paradero se 
desconoce, para que en el preciso término 
de ocho días comparezca ante este Juz
gado a prestar indagatoria y ser reducido 
a prisión en méritos de cao a que en su 
contra se sigue sobre sustracción ie dinero; 
apercibido que, de no comprecer, sera 
declarado rebelde y le parará el peí juico 
a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a to
das ias Autoridades y a sus Ag•*• -tes se sir 
van practicar y practiquen cu utas diligen
cias estimen convenientes par- U captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan a mi dr posición con s gurí V;des 
y como preso en la Circe) de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares a 15 de Fe
brero de 1916. 

Anselmo Gil de Tejada. 
El Secretario, 

Roque Romero. 
(Núm. 669.) (B —372 ) 

SAN LORENZO DEL ES- ORIAL 
En providencia de hoy dictada en suma

rio que se instruye en comprobación de la 
existencia de delito en las causas producto 
ras de la muerte de Domingo Romero Cas
tro, natural de Navarredon ia; le cincuenta 
años de edad, vecino de Lozoyi, casado, 
jornalero, se ha acordado que ñor medio 
de la presente se ofrezca di r o procedí 
miento a 'a esposa de dteio 'individuo, lla
mada Martina Barroso de Blas, uyo actual 
paradero se ignora. 

Y con el fin de que sirva de ofrecimiento 
a dieha Martina Barroso, expido la pre 
senté en San Lorenzo del Escorial, a 14 
de Febrero de 1916. 

El Secretario, 
Ledo. César dei Pozo. 

(Núm. 670.) (B.—373.) 

Den Miguel Ciudad y Villaión. Juez de 
primera instancia e instruc ion de San 
Lorenzo del Escorial y au pattiio. 
Por la presente se cita, llanto y empla

za, como comprendido en el art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento crimina; al proce
sado Mario Cuadrado Hernando, de quince 
años de edad soltero, cajista de imprenta, 
hijo de Laareano y Bárbara, natural de 
Fuentidueña (Segovia) y ved no de Madrid, 
con domicilio en la calle de Calvo Asensio, 
núm. 12, piso secundo centro derecha, 
cuyo actual paradero se ignon, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en qee esta requisitoria se In
serte en la Gaceta de Madrid v BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgede con el objete de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Superioridad 
contra el mismo en d sumario que en unión 
de otros se le instruye por d delito de es-
ufa viajaado sin billete; apercibido que, de 

no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a te
das las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y ordeno s los Agentes de la Policía 
judicial, procedan e la busca y captare del 
expresado procesado, cuyas señas persona
les son: estatura baja, pela rubio, ojos cas
taños, nariz y boca regular, color del ras
tro bueno, y viste chaqueta y chaleco de 
paño aegro con rayas blancas, hacienda 
cuadros, pantalón kaki y alpargatas blan
cas, y en el caso de ser habido le pongan a 
mi disposición en la prisión preventiva de 
este partido con las seguridades convenien
tes y en concepto de preco comunicado. 

Dado eu San Lorenzo del Escorial, s 19 
de Febrero de 1916. 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

Ledo. César del Pozo. 
(Núm. 724.) (B.—426.) 

A L C A L A DE HENARES 
Pérez García (Joaquín Félix), hijo de 

Santiago y Luisa, natural de Madrid, solte
ro, ebanista, de diez años de edad, domici
liado últimamente en Madrid, en la calle 
del Cardenal Cisneros, núm. 73, y cuyo 
actual paradero se- desconoce, procesado 
por estafa por v'ajar en el tren sin billete, 
comparecerá en término de ocho días ente 
el Juzgado de instrucción de Alcalá de He
nares para ser reducido a prisión. 

Al -ala de Henares, 21 de Febrero de 1916. 
Anselmo G. de Tejada. 

El Secretario. 
P. S., 

Pedro M a r t i n . 
(Núm. 733.^ (B.—428.) 

L ILLO " 
Andrinal García (Demetrio), cuyas cir

cunstancias personales y actual paradero 
se ignora, así como sus señas particulares, 
comparecerá ante este Juzgado en término 
de diez días, a fin de notificarle el auto de 
procesamiento y redbirle declaración inda
gatoria en causa que se instruye por el de
lito de robo, y constituirse en prisión pre
v i ntiva. 

Rogando a las Autoridades ''e todos los 
órdenes y Agentes de Ja Policía judicial 
procedan a su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan a mi disposición en 
la prisión preventiva de este partido. 

Dado en Lillo a 17 de Febrero de 1916. 
Firmado. 

D. S. O., 
José Apai icio. 

(Núm. 738.) ( B . - 4 2 9 ^ 

PALACIO 
La persona que se crea dueña de nueve 

relojes de oro, que fueron abandonados 
por un desconocido en el establecimiento 
de Don Julián Veguillas, los dias vdnte y 
veintiuno de Octubre último, comparecerá 
en término de cinco días§ ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio, Se
cretaría del Licendado Pérez Herrero, para 
prestar declaración en la causa instruida 
por dicho Juzgado y Secretarle. 

Madrid, 2a de Febrero de 1916. 
El Secretario, 

P. D., 
Antonio Mota. 

(Núm. 739.) (B.-430-) 

CONGRESO 
En virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia e instrucción del dis
trito dd Congreso de esta Corte, dictada ea 
el día de hoy en d expediente que se les

ear 
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Dirección general de Seguridad Jfies de febrero de 1916 

LISTA de las licencias de uso de armas y de uso de armas de caza y para cazar expedidas por esta Dirección general durante el próximo 
lo mes. 

(CONC< USIOH) 

C L A S E 

Armas para fuera poblado. 
» 

Caza. 
Armas para fuera poblado. 

» 
» 

Caza. 

» 
Armas para fuera poblado. 

Caza. 
» 

Armas para fuera poblado. 
Caza. 

» 
Armas para fuera poblado. 

Caza. 
Armas para fuera poblado. 

» 
Caza. 

Armas para fuera poblado. 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
i 
» 

Caza. 
» 

» 
» 
a 

Armas para fuera poblado. 
» 
» 

Caza. 
Armas para fuera poblado. 

» 
» 
» 

Caza. 
» 

Armas para fuera poblado. 
Caza. 

» 
Armas para fuera poblado. 

» 
o 

» 
Caza. 

Armas para fuera poblado. 
9 

Caza. 

» 
Armas en general. 

Caza. 
Armas para fuera poblado. 

Caza. 
Armas para fuera poblado. 

Caza. 
Armas para fuera poblado. 

na » f 
Caza. 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Don Ramón del Río Alvarez 
» Francisco Várela B anco 
» Francisco de Murga Anmategui. . . 
» Federico Gil Esteban 
» Francisco Jiménez Carrasco. . . . 
» Francisco Lozano Macanas 
» Celestino Lozano Nieto 
» Ricardo Alonso Ramos 
» Antonio Prieto Olalla 
* Vicente Sanz Martin 
• Vicente García Martín 
» Manuel Patier García 
• Aquilino Muñcz Gómez 
* Francisco Gómez Sala 
• José Monscrrat Cana 
• Fernando de Bustos Ruiz de Arana. 
• José Pérez Fernández 
• Francisco Pérez Hernández 
* José López Suárez 
• José Iglesias Perales 
* Francisco Moreda García 
• Mariano Palomares Zamora 
• Roberto Reguión Castro 
* Francisco Pérez Fernández 
* Fulgencio Oliva Martínez 
• Esteban González Frutos 
• Martín García Alarcón 
• Bonifacio Aparicio Toribio 
• Mariano 'IV lio loar 
• Pablo Rodríguez Romero 
» Manuel Santayana Sánchez 
• Vicente V» lilla Sola 
• Felipe Hernández Hernández 
• Paulino Martín González 
* Pedro López Grajera 
• A Iva Í o María Uiloa Fernández Duran. 
• León Pérez Bayo 
• Leocadio Vicente Hernán 
* Julián Martín Redondo 
•' Julián López Silva 
• Pedro Vega Herrero 
• Gumersindo María Paje 
• Adelardo del Alamo Magro 
• Manuel Olivares Solera 
• Joré Comino Quircga 
• Serafín Romeu Fages 
• Santos Martínez Redondo 
* Joaquín Lorenzo Navarro 
• Luis Morera Hiera 
» Vicente Carrera Hiera 
•> Julio Morei o Blanco 
• Santiago Santos Atanco 
• Luis Domínguez Cámara 
* Augusto Cobas Real 
• Pedro Boudet la Peye 
» Tomás Almendáriz Mateo 
•> Pablo Sánchez Jiménez 
• Pedro Bermejo González 
* Tomás Concha Morales 
• Francisco Navarro Arlas 
• Jcsé López Fernández 
* Luis Cano Gallego 
• L ucas Reg'.;ilón Rodríguez 
• Augusto Lobas Real 
• Juan Ripollés Vaamonde 
• Juan Ripollés Vaamonde 
» Domingo Lozano Ambrón 
• José Oter Aicobendas 
• Martín Oter Alcooendas 
• Gerardo Salgado Romero 
• Vicente Fernández Vicente 
• Vicente Fernández Vicente 
• Emilio CHinarro Hernández 
* Julián Ructe Muniesa 
» Luis Belbeze Pérez 
• Manuel Fernández Alda* 
* José López Amor 
• Eugenio Emir Montoya 
» Agapito Moreno Raposo 
• Julián Bernabé Valles© 

Edad. 

20 
4 ' 

34 
4 1 

4 3 
29 
43 

3 
35 
43 
52 
32 
16 
40 
28 
48 
24 
39 
4 6 

V, 
44 
4 6 
55 
18 
40 
4 7 
43 
39 3o 
27 
43 
25 

4 G 

44 
44 

37 
36 
50 

53 
29 

47 

4« 
27 
43 
37 

47 
59 
59 
3» 

37 
43 
5» 
30 

38 
38 
53 
32 
29 
56 
43 
43 
27 
29 
so 
27 
21 

V E C I N D A D 

44 
31 

Madrid. 
Idem. 
Idem. 
(Gascones. 
Morata de Tajuña. 
Colmenar de Oreja. 
Vil amantilla. 
Val detorres. 
Miraflores de la Sierra. 
Valdetorres. 
Villamanta. 
Vilianueva de la Cañad.. 
Aravaca. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Valdetorres. 
Viliaverde. 
Villa del Prado. 
Puente de Vallecas. 

¡ El Molar. 
¡ Perales de Taiuña. 
• Vallecas. 
i Akatá de Henares. 
I Carabanchel Bajo. 
I Cadalso. 
¡Madrid. 
j Idem. 
¡ Idem. 
i Idem 
; Idem. 
i Aicobendas. 
• Cervera de Buitrage. 
Zarsalejo. 

; Aicobendas. 
• Los Molinos. 
1 Alcalá de Henares. 
Madrid. 

: Idem. 
I Idem, 
i Idem, 
í Idem. 
! Boadilla del Monte. 
Campo Real. 

¡ Madrid, 
j Idem, 
j Idem. 
• Idem. 
¡ Santorcaz. 
Villanueva de la Causeo.. 
San Sebastián de los Reyes. 
Vaidtlaguna. 
Parla. 
Alcalá de Henares. 
Robledo de Chávela. 
Madrid. 
Idem. 
Villa del Prado. 
Santorcaz. 
Madrid. 
Idem. 
Olmeda de la Cebolla. 
Idem. 
I lem. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Guadarrama. 
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Febrero de 
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» 

1916. 
» 

» 
» 
» 

NOM ORES Y APELLIDOS í 

Don Joaquín Monleón Montesinos. . 
» José García García.. . . . 
» Juan Antonio Casorran Valiente 
» José María Lopes Garría.. . . 
» Agustín López de Lucas.. . . 
» Santiago Cocerá Segovia.. . . 
» Santiago Gutiérrez González. . 

65 
20 

4» 

V E C I N D A D 

Pueble Nuevo. 
Casarrubuelos. 
Tielmes. 
Vallecas. 
Casarrubuelos. 
Madrid. 
Idem. 

Madrid, 1.* de Maiso de 1916. 
El Director general, 

P. D. , 
CARLOS BLANCO 

iruye sobre costas impuestas a Don Fernan
do Miranda y Doña Enriqueta Sanz Gómez, 
se eita a dicha señora Doña Enriqueta Sanz 
Gomes, pera que comparezca en su Sala 
audieneie, sita en el Palacio Ce los Juzga
dos, calle del Gen T a i Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos of cíales, con objeto de re
querirla al pago de las costas a ella impues
tas en virtud del sumario que se la siguió 
per amancebamiento; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso de la multa de 25 
pesetas coa que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones a 
ha de obligarle a efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid, a 11 de Febrero de 1916. 
V.* B.* 

Eduardo Chalud y Sota. 
El Escribano, 

Guillermo P. Herrero. 
(Núm. 623.) (B.—414.) 

G E T A F E 
Ti unces Porras (Angel), domiciliado últi

mamente en Madrid, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe, para hacerle saber se 
ha declarado remitida la pena que le fué 
impuesta en causa instruida contra cl mis
mo por estafa 

Getafe, 17 de Febrero de 1916. 
El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. 687.) (B.—376.) 

PALACIO 
Laso Revuelta (Simón), Modesto Madrid 

Vicálvaro y Jenaro Budargasi, domiciliades 
últimamente en la calle de la Princesa, nú
mero 67; Princesa, número 64, y Mendísá-
bal, número 4, respectivamente, y de quie 
nes se desconoce los demás datos, compa
recerán en el término de cinco días en el 
Ju/ ado de instrucción del distrito de Pa 
lacio, Secretaría del Licenciado señor Pé
rez Herrero, en causa por delito electoral 
instruida por dicho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 18 de Febrero de 1916. 
El Secretario, 

P. D., 
Antonio Mota. 

( N ú m . 688.) í B . _ 3 7 7 . ) 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia e instrucción del dis
trito ds Palacio de esta Corte, dictada en el 
día de hoy en el sumarie que se instruye 
per hurto de 10,80 pesetas a Julio Fernán
dez , sa d u a Julio Fernández y Fer -
esodec, soltero, de veintitrés años, do 
midliado últimamente en la calle d d Mer

ques de Santa Ana, 6, segundo, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de ios Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco 
días, contsdos desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de ampliar su declara
ción; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso de la multa de 5o pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 16 de Febrero de 1916 
El Escribano, 

P. D., 
Antonio Mota. 

(Núm. 689.) (B.—3 7 8 ) 

CHAMBERI 
Sierra Conde (Luis), natural de Galve, 

partid J judidal de Atienza (Guadalajara), 
de estado casado, profesión jornalero, de 
treinta y cuatro años, estatura baja, pele 
negro, ojos negros, nariz regular, color del 
rostro bueno, viste de artesano, domicilia
do últimamente en la calle de Salamanca, 5, 
baso, procesado por disparo de arma de 
fuego en causa núm. 560-1914, compare
cerá en término de diez días ante el Juzga 
do instructor del distrito de Chamberí, Se
cretaría del señor Novella, con el fin de que 
ingrese en la Cárcel a cumplir la pene que 
le he sido impuesta en dicha causa. 

Madrid, 9 de Febrero de 1916. 
V.° B.* 

El señor Juez, 
J o s é S o l e r . 

El secretario, 
Roque Nove l la . 

(Núm. 690.) (B.—379.) 
HOSPICIO 

Parra Urionavarreneehea (Ramón), na
tural de Madrid, de estado soltero, profesión 
relojero, de veintidós años, hijo de Mariano 
y de Josefa, domiciliado últimamente en la 
calle de Jacometrezo, 29, tercero, procesa
do por hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el señor Juez del distrito del 
Hospicio, Secretarla d»l señor Taracena, 
para ser reducido a prisión. 

Madrid, 18 de Febrero de 1916. 
V . ' B * 

El Juez, 
García del Pozo. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 699.) ( B . - 3 t i . ) 

J U Z Q A B O S M U N I C I P A L E S 

CARABANCHKL ALTO 
En virtud de providencia dictada per el 

señor Juez municipal de este Villa ce el 

juicio de faltas seguido a Instancias del Mi
nisterio fiscal, por malos tratos de obra en 
la persona de la niña Juliana Sánchez Mo 
ra, se dta, llama y emplaza a los padres de 
dicha niña, Máximo Sánchez Gómez y su 
esposa Antonia Rodríguez Alvarez, así co
mo también a Patricio Días Mena, cuyos 
respectivos paraderos se ignoran, para que 
el sábado día 4 del próximo mes de Marzo, 
y a las diez en punte de su mañana, com
parezca en la Sala audiencia de este Juzga
do ante el Tribunal municipal, con el fin 
de que se ce'ebre el oportuno juicio de fal
tas; apercibiéndoles de que en el caso de no 
comparecer se celebrará el juicio eu rebel
día y les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Carabanchd Alto a 5 de Febre
ro de 1916. 

Ramón Baeza. 
E l Secretario, 

F . S., 
Emilio Ame. 

(Núm. 593.) (B.-406.) 
CANILLEJAS 

Ea virtud de providenda dictada por el 
señor Juez municipal de esta Villa qu las di
ligencias que se siguen por lesiones de Pru 
dencia Garoz López, de veintiún años de 
edad, soltera, que dijo habitar en el térmi
no de Canillas, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, se cita por medio del 
presente a dicha individua, a i n de que 
dentro del térmico de cinco días compa
rezca en este Juzgado munldpal pera ser 
reconocida por el Médico titular de esta lo
calidad. 

Canillejas, 15 de Febrero de 1916. 
V.° B." 

El Juez municipal, 
Escobar y de Mesa. 

El Secretario, 
P. H . , 

José Nieto. 
(Núm. 641.) (B.--356.) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

REGIMIENTO DE INFANTERIA DE 
SAN FERNANDO, N U M . 11 

Cionaga de la Hoz (Juan), hijo de María 
Cruz, natural de Valdepeñas, provincia de 
Ciudad Real, avecindado en Madrid, calle 
del Amparo, núm. 11, cuarto segundo, de 
veintidós años de edad, soltero, de oficio 
albañil, estatura un metro quinientos seten
ta y ocho milímetros; sus señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos grandes, nariz 
regular, barba poblada, beca regular, co
lor sano; señas particulares, ninguna; pro
cesado por haber faltado a la éltiese con
centración, en le que fué destinado el Re-
fimleato de Infantería San Fernando, na

na ro 11K procedente de la Caja de Recluta 
de Madrid, núm. a, comparecerá ante cl 
Primer 1 eniente Ju¿S instructor de dicho 
Cuerpo Don Antonio Romero Viñas, en el 
Cuartel del Hipódromo Melilla), en el pla
zo de treinta días, que empezarán a contar
se desde el en que se publique esta requisi
toria; haciéndole saber que, de no verificar
lo, se le declarará rebelde. 

Melilla, 15 de Febrero de 191b. 
El Primer Teniente Juez, 
Antonio Romero Viñas. 

(Núm. 710.) (B.—430.) 

REGIMIENTO INFANTERIA 
DE C E U T A , N U M . 60 

Don Andrés González González, Primer 
Teniente del Regimiento de Infantería 
de Ceuta, núm. 60, y Juez instrudor del 
expediente instruido con motivo del fa
llecimiento del soldado del mismo Cuer
po Zacarías Ber nal de la Paz, y para ha
cer entrega a loe únicos y legítimos here
deros del causante de los bienes que dejé 
el fallecer. 
Por el presente cito, llamo y emplazo s 

tedas las personas que se consideren coa 
derecho a heredar los bienes dejados por el 
mencionado individuo a su faliecimiente, 
que tuvo lugar en el Hospital Militar de 
esta plaza el día 27 de Julio de 191S, 
para que en el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente ai de la publicacióa 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de ls 
provincia de Madrid, comparezcan ante las 
Autoridades militares o civiles del punte en 
doode residan, presentando los documentes 
que acrediten su cualidad de herederos, a 
fin de que los remitan a este Juzgado, ex
presando el domicilio de los mismo.;. 

Dado en Ceuta, a 5 de Febrero de 1916. 
Andrés González. 

(Núm. 575.) (B.—400.) 
REGIMIENTO DE TELÉGRAFOS 

José Alonso Genzáiez, hijo de Eusebio y 
de Teresa, natural de Madrid, Ayunta
miento de ídem, provincia de Idem, de es 
tado soltero, profesión electricista, de vein-
cuatro años de edad, domiciliado última
mente en Buenos Ai.es, procesado por fal
ta grdve de deserción, con motivo de faltar 
a incorporación, comparecerá en termine 
de treinta días ante el Primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Telégrafos Dos 
Antonio Villalón Gordillo, residente en Ma
drid; bajo apercibiente que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Madrid, 18 do Febrero de 1916. 
El Primer Teniente 

Juez instructor, 
Antonio R. Villalón. 

(Núm. 098.) (B.-s8e.) 
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